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agrupar la información solicitada por
la Administración Central -para el
caso de Organismos Centralizados-
y por cada unidad organizativa -para
el caso de los Organismos Descen-
tralizados, Cuentas Especiales y
Otras Entidades- La información
deberá ser suministrada en papel y
soporte magnético.

En función de los informes ela-
borados por el Ministerio de Desa-
rrollo Social y Ministerio de Salud, la
Contaduría General de la Provincia
elaborará un informe correspon-
diente al Anexo II para aquellos
agentes que además del cargo en
planta posean contrato/s en la Ad-
ministración Pública Provincial.

Los informes antes citados
podrán ser presentados hasta se-
senta (60) días después de venci-
do el trimestre, siendo el primer
informe a presentar el correspon-
diente al tercer trimestre del año
en curso. En caso de incumpli-
miento de lo dispuesto en el pre-
sente artículo, además de las san-
ciones dispuestas por el Artículo
7º de esta ley, la Unidad Organiza-
tiva correspondiente perderá la
facultad otorgada por el Artículo 1º
de esta norma legal, y quedará
obligada a imputar las erogacio-
nes en la partida presupuestaria
41305 Locaciones de Servicios.

Artículo 6º - La Contaduría Ge-
neral de la Provincia deberá reali-
zar las auditorías que considere
necesarias tendientes a verificar
la información, debiendo comuni-
car el resultado de las mismas a
la Honorable Legislatura y al Ho-
norable Tribunal de Cuentas. Asi-
mismo la Contaduría General de
la Provincia deberá realizar las
modificaciones necesarias al sis-
tema de información contable
SIDICO a fin de sistematizar la in-
formación de los anexos requeri-
dos por la presente ley.

Artículo 7º - Se sancionará a los
Ministros y autoridades responsa-
bles de cada unidad organizativa
con las mismas penalidades pre-
vistas por la Ley de Responsabili-
dad Fiscal Provincial Nº 7314, por
el incumplimiento de la obligación
establecida en el Artículo 5º.

Artículo 8º - Las contrataciones
de agentes administrativos, de ser-
vicios generales, mantenimiento y
producción pertenecientes a la Ad-
ministración Pública Nacional, Pro-
vincial o Municipal, realizadas en
todo el ámbito del Ministerio de
Salud y Ministerio de Desarrollo
Social en lo referido al Art. 1º, de-
vengados desde el 1 de enero y
hasta el 31 de octubre del corrien-
te año, se regirán por lo dispuesto
por el Art. 40 inciso a) de la Ley Nº
6554, modificado en último térmi-
no por el Art. 124 de la Ley Nº 7324.

Artículo 9º - El Poder Ejecutivo
deberá recategorizar, en el marco
de las normativas vigentes y el
acuerdo paritario en curso, a los
agentes pertenecientes a la Admi-
nistración Pública Provincial que se
encontraran además con contratos
para servicios generales y/o de
administración. A tal fin se podrá
reforzar la partida presupuestaria
parcial 41101 personal permanen-
te y/o 41102 personal temporario
con transferencia de crédito desde
la partida presupuestaria parcial
41305 Locaciones de Servicios.
Asimismo el Poder Ejecutivo po-
drá crear los cargos necesarios
para recategorizar a los agentes in-
volucrados siempre que la jurisdic-
ción en la que desempeñen fun-
ciones no disponga de los cargos
vacantes necesarios. Se entiende
por disponibilidad de cargos va-
cantes a la disposición directa de
los mismos o la transformación se-
gún correspondiera. En caso de
contar con cargos vacantes, a es-
tos fines, los mismos quedan ex-
ceptuados del congelamiento pre-
visto por el Art. 53 de la Ley Provin-
cial Nº 7490 y Art. 21 del Decreto
Acuerdo 353/06.

Artículo 10 - El Poder Ejecutivo
deberá incorporar en el Presu-
puesto 2007 las partidas necesa-
rias a efectos de proceder al pase
a Planta Permanente del perso-
nal contratado 2004 y 2005 de los
Ministerios de Salud y de Desa-
rrollo Social; solo para el perso-
nal aludido en el Inc. a2 del Art. 1º
de la presente Ley, conforme a un
cronograma elaborado al 31-10-
06 y en torno a las proyecciones
que él mismo realice.

Artículo 11 - En los casos de
agentes pertenecientes a planta per-
manente con contrato por extensión
horaria, el Poder Ejecutivo deberá
transformar el contrato adicional de
“mayor dedicación” en el porcentaje
necesario. En el caso de profesio-
nales con Ley de Carrera, deberá
proceder a la creación de cargos con
prestación horaria correspondientes
a partir del 31-10-06.

Artículo 12 - En los casos de
agentes con ley de carrera profe-
sional o amparados en la Ley Nº
5.465 (Estatuto y Escalafón de
Agentes de la Salud sin Ley de
Carrera), que perciban un contra-
to por un cargo o función de mayor
jerarquía, se deberá proceder a la
recategorización y pago de la fun-
ción jerárquica, también a partir del
31-10-06.

Artículo 13 - El Poder Ejecutivo
deberá tener conformados los Ju-
rados de Concursos para el per-
sonal no profesional y profesiona-
les sin Ley de Carrera y efectuar
los llamados pertinentes, antes

del 31-10-06, según lo estableci-
do por los Arts. 36 a 40 y 41 a 44
de la Ley 5.241. A partir de la cita-
da fecha no se podrá ingresar, ni
ascender sin concurso previo.

Artículo 14 - Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SE-
SIONES DE LA HONORABLE LE-
GISLATURA DE LA PROVINCIA DE
MENDOZA, a los once días del
mes de julio del año dos mil seis.

Mauricio Suárez
Presidente Provisional
a/c de la Presidencia

H. Cámara de Senadores
Analía V. Rodríguez

Secretaria Legislativa
H. Cámara de Senadores

Andrés Omar Marín
Presidente

H. Cámara de Diputados
Jorge Manzitti

Secretario Legislativo
H. Cámara de Diputados

DECRETO Nº 1.436

Mendoza, 17 de julio de 2006
Visto el Expediente Nº 7579-

H-2006-00020 y su acumulado
Nº 915-D-2006-01027, en el
que a fs. 1 del expediente cita-
do en primer término obra nota
de la H. Cámara de Senadores
de la Provincia, recepcionada
por el Poder Ejecutivo con fe-
cha 13 de julio de 2006, me-
diante la cual comunica la San-
ción Nº 7557.

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Téngase por Ley

de la Provincia la Sanción Nº 7557.
Artículo 2º - Comuníquese, pu-

blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

JULIO CESAR CLETO COBOS
Alejandro Gallego
Armando A. Calletti


